
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

V I S T O :
CÓRDOBA, 10 SEP 2010

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba 0041745/2010, por
el cual se solicita la rectificación de la Resolución 1117 -T-2010; y

CONSIDERANDO:

Que se cometió un error involuntario en el artículo 1° de dicha
Resolución y que el mismo debe ser subsanado;

Lo informado por el Secretario General de esta Facultad;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado
Resolución N° 1099-T-2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E .

Art. 1°).- Rectificar el Art. 1°dela Resolución Decanal N° 1117-T-2010;
DONDE DICE "...con la antigüedad correspondiente...", DEBE DECIR:

"...con la máxima antigüedad..."

Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese al interesado, dése
cuenta al H. Consejo Directivo, comuniqúese al Área Personal y

Sueldos y archívese.

/^•^ Vvv
$¿&^'\

; '^^
Prof. Ing. UANIEÍ. LAGO

5ECJETA8IO EEMIAt
Emitid de fwttij! Éxodo, fíám y ItanJes

UNIVERSIDAD NACIOKAl DE CORD08A

RESOLUCIÓN
N . 0 0 1 2 6 2

mbl/

til U

OKWO
FhlCTiylrturolB

Unlvtr!ld«nro(lomiUi CórMí

-T-2010.-

Av, Ve le /Sü r s f i e ld 1600
5016 CÓRDOBA - República Argentina

Teléfono: (0351)4334139/4334140
Fax:(0351)4334139


